
lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190072600. 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Oficiar al Juzgado 3 Civil Municipal y a la Superintendencia 

de Sociedades, informando que actualmente el proceso que cursa en este 

despacho, se adelanta únicamente contra Iván Andrés Moreno Reina, y no 

frente a las partes enunciadas en sus escritos. 

 

Comunicar por secretaría, por el medio más expedito. 

 

Segundo: Comoquiera que la liquidación de crédito allegada tiene 

fecha de hace más de un año, se insta a la parte actora para que actualice y 

presente en debida forma el valor actual de la obligación. 

 

Cumplido lo anterior, y efectuado el traslado de ley, ingresar el 

expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 118, hoy 12 de octubre de 2022. 

     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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